
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA POBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “IBMOBILIARIA LAVAMAR CIA. LIDA." 

l. —CELEBRACION Y APROBACION, - La escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "INMOBILIARIA LAVAMAR CIA. 
ÍSDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 30 de agosto de 1990 
ante el Notario Décimo Primero del cantén Quito. El señor doctor 
luis Salazar Bécker, “Superintendente de Compañías, la aprobó 
mediante Resolución N* 1380 áe 17 SET. 1990 

Ze — OTORGANTE.- Comparece al otorgawlento de la escritura pública 
antes mencionada: el señor Juan Aquirre Espinosa, en su calidad 
de Gerente General de la compañía "INMOBILIARIA LAVAMAR CIA. 

LIDA.*; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, 
domiciliado en Quito. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.“ El capital social de la compañía 
pr se aumenta en la suma de S/, 30'0900.000,00 con lo cual queda 

elevado a la suma de S/. 106'500,009,00. 

hb. IMTEGRACION DEL, AUMENTO DE CAPITAL.“ El ausento de capital se 

encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: 
por compensación de créditos 8/.90*000.000,00. 

  

5. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO 
CHIETO: CAPITAL SOCIAL.“ El capital de la Compañía es de Ciento 
sels rúlionmes «quinientos sdl sucres (5/.196'500.000,00), dividido 
en Ciento seis mil <uinientas participaciones sociales de Un 
ml sucres cada una.", 

6. Aemás $e introduce la siguiente rcefora astatutaria: "ARTICULO 
AGURT OBJEPO SOCIAL.” El objeto social de la Compañía será: 

La adeuisición y enajenación a cualauier título, permta, arriendo, 
constitución de gravámenes y aduinistración de toda clase de 
bienes iuebles e imuebles. La Compañía podrá para sí: Adquirir, 
enajenar. permutar, gravar y adwinistrar acciones y participaciones 
de otras Compañías.- ... Sin perjuicio de las prohibiciones asta- 
blecidas en otras leyes, la Compañia no podrá dedicarse a las 
actividades contempladas en el Artículo veinte y slete de la 
Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, cuyo 
alcance fija la Seguiación ciento veinte - ochenta y tres de 
la Junta Monetaria, ni al arrendamiento mercantil.” 

  

  

  
  

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........o.oooooo oo ooo... 
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